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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1160, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

04 DE NOVIEMBRE 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1160.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 Sr.  Gregorio Valenzuela Abarca 

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1159/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Octubre/2021 

5. Aprobación Modificación Presupuestaria N°04/2021, servicio DAEM 

6. Informe Sr. Alcalde  

7. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión   

 

Se inicia la reunión a las 09:05 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1159, de fecha 21.10.2021. 

 
 

2.- Correspondencia:      

 Invitación al Acto oficial de celebración de aniversario de la comuna, para 

el 09 de Noviembre del 2021, a las 17:00 horas, adjuntando programa Fiesta 

Primaveral agua del arenal. Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 03.11.2021. 

El Sr. Pdte. dice que planificaron actividades en todos los sectores y casi 

todos los días de la semana, quisieron tener actividades que dentro de la 

planificación pueda llegar a diferentes localidades con refuerzo de artistas 

locales. Además, de la difusión en redes sociales, estarían llegando esta semana 

los 3 mil volantes que entregaran.  

 

- Oficio N° 61.572/2021, de fecha 02.11.2021, de Contraloría Regional, 

aprueba con alcances el Decreto alcaldicio N° 816, de 2021, de la Municipalidad 

de Coinco, que aprueba el contrato suscrito para la “mantención de áreas verdes, 

aseo urbano, infraestructura municipal, barrido de calles y servicio de obras 

menores de la comuna de Coinco”. Documento enviado al correo electrónico de 

los Sres. Concejales, con fecha 03.11.2021. 

 

3.- Acuerdos Concejo:      

- Ord. N° 301, de fecha 03.11.2021, de Secplac, Estimado Secretario, junto 

con saludarle, en el marco del proceso de ejecución de “Asistencia Técnica para 

la ejecución de catastro y generación de proyectos de saneamiento sanitario, 

comuna de Coinco” a financiarse con recursos del Programa Mejoramiento de 

Barrios de la Subsecretaría de Desarrollo Regional; mediante el presente, solicito 

a Ud. tenga a bien incorporar en Sesión del Honorable Concejo Municipal a 

celebrarse el día jueves 04 de noviembre del año en curso, la solicitud de 

acuerdo del concejo municipal para la contratación y celebración de Contrato 
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de Prestación de Servicios con Don Carlos Ávila Cornejo, por un monto de 

$16.660.160 (dieciséis millones seiscientos sesenta mil ciento sesenta pesos), 

impuestos incluidos; quien cumple con lo estipulado en Términos Técnicos de 

Referencia en cuanto a experiencia, competencias técnicas, conocimientos 

normativos en los servicios requeridos, así como en materias administrativas y 

metodológicas del sistema de inversiones y de los distintos fondos del sector 

público pertinentes a la asesoría. 

 Cabe mencionar que para dicha asistencia técnica inicialmente se celebró 

contrato con la Sra. Lidia Reyes, con fecha 03 de marzo de 2020. Contrato al 

que se le puso término según decreto exento 0232 de fecha 19 de febrero del 

2021, debido al incumplimiento de las entregas de productos por parte del 

consultor.  Lo anterior, en el marco del DFL 1 DEL 2006 QUE FIJA EL TEXTO 

REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.695, 

ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, ARTÍCULO 65, LETRA J, 

toda vez que los Términos de Referencia aprobados por SUBDERE y el Contrato 

de Prestación de Servicios en virtud de los mismos, convienen un plazo de 10 

meses para la ejecución de la Asistencia Técnica.  Atte.  Sebastián Leyton Soto, 

Director de Secplac.  

El Sr. Pdte. ofrece la palabra. El Concejal Sr. Muñoz dice que este es un 

PMB, consulta si se viene ejecutando o quedó a medio ejecutar, porque vio que 

la persona que lo tenía anteriormente era la Sra. Lidia, que se imagina es la 

misma de las casas. El Director de Secplac dice que este PMB es un tipo de 

proyecto que se adjudicó cuando estaba Carolina y se contrataron dos 

profesionales, Carlos Ávila y Lidia Reyes. Carlos Ávila completo los 12 pagos, 

pero la Sra. Lidia Reyes solamente llegó a los 8 pagos, así que les queda este 

saldo del proyecto inconcluso y con eso quieren dar continuidad a don Carlos 

Ávila con quien si han tenido muy buenos resultados. Ha prestado asesoría en 

varios proyectos, como el tema del liceo, callejones, sector los Ajos y 

saneamiento sanitario. El Concejal Sr. Muñoz consulta si hoy se encuentra 

diseñando. El Director de Secplac dice que se encuentra diseñando varios 

proyectos a la vez, porque están apoyando a la extensión de APR Copequén. 

Hay proyectos que se encuentran en revisión, porque hay proyectos que cuando 
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se entreguen sería ideal que los pudiera continuar él. El Concejal Sr. Muñoz 

consulta si podría participar en la comisión del tema sanitario. El Director de 

Secplac dice que lo podrían invitar porque es especialista en el tema de 

saneamiento sanitario, entonces tiene bastante conocimiento, así le pueden dar 

continuidad durante varios meses a su contrato. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

estuvieron con el Alcalde en una reunión en la Escuela de Chillehue y también 

salieron esos temas, entonces agradece que exista este profesional y poder 

involucrarse con él trabajando. El Sr. Pdte. dice que la idea de este contrato es 

permitir hacer el catastro general y cruzarlo con unidades educativas, conjuntos 

habitacionales que es la gran problemática que tienen. Poder continuar porque 

detectan un problema y a la media hora están llamando de otro lugar y muchas 

veces las problemáticas son muy similares. Esto permitirá tener la radiografía 

exacta viendo que es lo que permitirá saber cómo lo van a abordar, ya que deben 

tener políticas de acción. Cree que se hace tremendamente necesario contar con 

este profesional, porque no cuentan con los profesionales para hacer este 

catastro. El Concejal Sr. Orellana dice que se entiende que es contratar un 

servicio especializado y la persona la conocen, así que por su parte no hay 

problema.  

El Concejal Sr. G. Valenzuela dice que esto se hace saber acá sin que 

antes el Concejo lo supiera. Además, acá vienen trabajos destacados por Secplac 

y eso tampoco puede ser, porque la responsabilidad de haber metido un 

proyecto de 5 millones, cuando no lo mostró en Concejo, es un ejemplo. El Sr. 

Pdte. dice que hay que entender que son proyectos que vienen de arrastre, están 

dando de dar una solución. La contratación con Lidia Reyes es un proyecto que 

viene de arrastre, ellos ahora quieren terminar estos proyectos con los recursos 

que quedaron. El Sr. Secplac dice que es la contratación vía servicio 

especializado y la celebración del contrato, para dar la continuidad a Carlos Ávila 

porque actualmente no está trabajando con ellos su contrato terminó el 30 de 

septiembre. No tiene sentido perder ese fondo, teniendo en cuenta que esta el 

profesional y es una obra de continuidad lo que se está haciendo. El Concejal Sr. 

Orellana dice que el ejercicio es muy simple respecto a la persona que estuvo 

contratada por este recurso y claramente no cumplió las expectativas. Este 
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Concejo lo que está haciendo es aprobar o rechazar la propuesta que se está 

haciendo. Quizás la observación que se está haciendo por parte del Concejal 

Valenzuela Abarca hace referencia a que el documento debe venir emitido, pero 

entiende que es un acto administrativo porque pasa por Concejo ya que el 

Alcalde es parte del Concejo, entendiendo que lo que hay que hacer es la 

continuidad de algo que lamentablemente quedó a medio andar, por su parte 

reitera que aprueba la propuesta. El Concejal Sr. Valenzuela Abarca, dice que 

no aprobará hasta que no cambien eso porque no quiere ser participé de algo 

que se hizo mal.  

 Posteriormente se aprueba por 5 votos a favor y del Sr. Pdte. y en contra 

del Concejal Sr. Valenzuela Abarca, la contratación y celebración de contrato con 

el Sr. Carlos Ávila Cornejo, para la ejecución de Asistencia Técnica, ejecución de 

catastro y generación de proyectos de saneamiento sanitario. 

 

 

 -    Ord. N° 29/21, de fecha 03.11.2021, de la Sra. Administradora Municipal, 

Estimado Secretario, junto con saludar, mediante el presente vengo a solicitar a 

Ud. Tenga a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal a 

realizarse el próximo jueves 04 de noviembre del año en curso, la rendición de 

Fondos Casino Monticello, aporte N°19 comprometidos según consta en 

Certificado N°023/19 y Comunicado N° 14/20 y que consta a continuación: 

Iniciativa: Empostación extensión alumbrado público Millahue 

Valor: $10.305.360.- (Diez millones trescientos cinco mil trescientos sesenta 

pesos). 

Estado: Ejecutado 

Iniciativa: Proyecto Complementario Área Verde Portal de Bienvenida Doñihue 

Valor: $5.804.500 (Cinco millones ochocientos cuatro mil quinientos pesos) 

Estado: Ejecutado 

Iniciativa: Obra extraordinaria Sede Adulto Mayor partidas no incorporadas en 

Proyecto FRIL 

Valor: $2.305.625 (Dos millones trescientos cinco mil seiscientos veinte y cinco) 

Estado: Ejecutado 
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Iniciativa: Topografía para cierre perimetral terreno El Cajón 

Valor: $484.500 (Cuatrocientos ochenta y cuatro mil quinientos pesos) 

Estado: Ejecutado 

Iniciativa: Servicios de Apoyo Participación Ciudadana diferentes Proyectos 

Valor: $1.350.000 (Un millón trescientos cincuenta mil) 

Estado: Ejecutado 

Iniciativa: Tasación terrenos Comités de Vivienda Renacer y El Pequén 

Valor: $730.080 

Estado: Ejecutado 

Iniciativa: Desarrollo Proyectos Arquitectura y Especialidades Club Deportivo 

Estrella de Millahue 

Valor: $3.604.660 (Tres millones seiscientos cuatro mil seiscientos sesenta 

pesos) 

Estado: Ejecutado.  

Siendo todo cuanto vengo a informar, agradeciendo la gestión de lo requerido, 

le saluda atentamente, Carolina Aguirre Bustos, Administradora Municipal.  

 

 Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y del Sr. Pdte. la 

rendición de fondos Casino Monticello. 

 

- Ord. N° 30/21, de fecha 03.11.2021, de la Sra. Administradora Municipal,  

Estimado Secretario, junto con saludarle, mediante el presente, vengo a solicitar 

a Ud. tenga a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal a 

celebrarse el día jueves 04 de noviembre del año en curso, la solicitud de 

acuerdo del concejo municipal para la adquisición vía trato directo de inmueble 

ubicado en Villa Chillehue destinado a Área Verde, de propiedad del Comité de 

Agua Potable Rural Cruz de Chillehue, por un valor de venta de $ 5.000.000.- 

(cinco millones de pesos).  

 Lo anterior, considerando el beneficio de contar con más y mejores 

servicios para nuestros vecinos y vecinas de dicho sector.  Sin otro particular 

que agregar en el acto, le saludo atentamente, Carolina Aguirre Bustos, 

Administradora Municipal.   
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 El Sr. Pdte. dice que hay una plazuela al interior y el monto era superior, 

pero llegaron a un acuerdo, inicialmente había pensado en poner una planta en 

ese sector, pero por las condiciones técnicas no se puede. Sentía que era 

necesario adquirir ese terreno, además el monto es baratísimo. Necesita el 

acuerdo del concejo para adquirir esa propiedad y como ha mencionado el 

Concejal Orellana se hace necesario ir adquiriendo propiedades.  

 El Concejal Sr. Muñoz dice que ha recorrido la villa y aunque solamente 

quedará siendo área verde es un gran aporte, porque necesitan más áreas 

verdes en la comuna. No maneja el dato, pero cree que están bajos, entonces 

es bienvenida para la calidad de vida de los vecinos de Chillehue. El Concejal Sr. 

Orellana dice que está de acuerdo con lo que plantea el concejal Muñoz, porque 

en esto no hay diferencias, muy por el contrario. Hay que hacer una salvedad, 

el costo que tiene para el municipio es menor que cuando lo adquirieron, 

entonces es algo favorable. El Concejal Sr. Muñoz dice que se atrevería a decir 

que es casi un poco más que el avaluó fiscal. El Sr. Pdte. dice que habló ayer 

habló con la Pdta. y llegaron a un acuerdo en donde hacían la mención de tener 

un objetivo de tener un pulmón verde en ese sector. Además, es un punto de 

encuentro en el sector, independiente de que sea un valor distinto al que habían 

pedido. Se conversó con su gente y aceptaron la oferta que se hizo, porque 

entienden la importancia que tiene esa área verde para el sector. Agradece al 

directorio de la APR, por su acción tal loable.  

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y 

del Sr. Pdte. la adquisición vía trato directo de inmueble ubicado en Villa 

Chillehue, destinado a área verde, de propiedad del Comité de agua potable rural 

Cruz de Chillehue. 

 

4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Octubre/2021: 

 El Sr. Secretario Municipal, informa que el documento fue enviado al 

correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 03.11.2021. 
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5.- Aprobación Modificación Presupuestaria N° 04/2021, servicio DAEM: 

 El Sr. Pdte., consulta si tienen preguntas antes de votar la modificación 

presupuestaria.  

 El Concejal Sr. Muñoz, dice que si alguien pudiera explicar mejor al cuadro 

que enviaron lo agradecería. 

El Concejal Sr. Valenzuela Abarca consulta, si son 50 mil para que 

explicar, El Sr. Secretario municipal dice que son 50 millones la modificación. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que el cuadro no estaba muy claro. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que la modificación presupuestaria siempre va en miles y en pesos. 

El Sr. Pdte. dice que traerán a la DAF para que explique todo el tema, porque 

deben tomar una decisión informada. Indica que para las próximas 

modificaciones presupuestarias van a pedir que en la parte inferior del 

documento se haga una glosa explicativa.   

 Seguidamente se incorpora a la Sala el Director DAEM, quien explica la 

modificación presupuestaria, diciendo que esta modificación presupuestaria se 

debe exclusivamente a que hasta el año 2020 ellos tenían 122 licencias médicas, 

en el año 2021 tienen 280 licencias, producto de esto necesitan los recursos, 

para poder operar ya que no estaba previsto. En relación a vestuario, accesorios 

y otros, los PME se consolida para iniciar ejecución en el mes de mayo del año 

en curso y dentro de las necesidades que se establecieron y de acuerdo a los 

propósitos que marcaron a los directores por esta enfermedad mundial conllevo 

a que pudieran adquirir vestuario para los estudiantes. Además, ellos de alguna 

medida limitaron la gift card y que fueran de acuerdo a los diagnósticos de la 

dupla psicosocial que estuvieran enfocadas para vestuario y calzado, no útiles 

escolares. Producto de que Junaeb, SEP y PIE, podían enfocarse, en cuanto a 

acceso a internet se debe a la compra de tarjetas SIM que se establecieron a 

través de la circular 54 y 55 de la Secreduc para poder llevarlo a cabo. A eso se 

debe esta modificación. El Concejal Sr. Muñoz dice que le quedó muy claro. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que le sorprende y si no viene no hubiesen 

nunca sabido que hay 280 licencias médicas, entiende que quien tiene la 

oportunidad de estar en su casa cuando tiene un problema de salud, pero esa 

cantidad encuentra que algo anda mal. Además, cuando se habla del vestuario, 
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se supone que los niños estuvieron en casa, no hubo ese gasto de vestuario en 

los colegios, por eso no le cuadra. Entiende lo del internet, para que puedan 

tener conexión en sus hogares. El Sr. Jefe DAEM dice que cuando hablan de 

vestuario se refiere específicamente a que, dentro de las acciones de los PME, 

dentro de los dineros que ingresan y que lo saben en el año en curso, también, 

con respecto al movámonos por la educación y que estas iniciativas las lleva a 

cabo el Consejo Escolar, ellos deciden en que gastar ese dinero. Este recurso se 

utilizó para comprar polerones para identificar al establecimiento educacional, 

cada establecimiento sabe en que lo utiliza. La diferencia con las Gift Card es 

que son con pro retención, que pueden abarcar en algunos ámbitos de los 

estudiantes en este caso se decidió que fuera en vestimenta y cuando hablan de 

esa vestimenta, no hablan de uniforme, puede que un niño no tenga zapatos, le 

falte un buzo, ropa interior o le falten otros aspectos. El Concejal Sr. Valenzuela 

Silva, dice que es totalmente entendible, pero también hay responsabilidad de 

padres con sus niños y cuando hace esta observación, lo hace en el sentido de 

que tuvieron la pandemia y muchos niños no tuvieron el desgaste de venir a sus 

colegios, pero ahora aparecen haciendo una modificación donde van a comprar, 

puede ser que haya una cantidad de niños que lo necesite urgentemente, pero 

son 20 millones y cuando se decide comprar polerones para identificar a un 

colegio, donde no están siendo visibles. Si le dijeran que lo van a utilizar en los 

desfiles, donde necesitan uniformar le parece bien, pero su punto de vista va 

basado en lo anterior, en el tema que paso con la pandemia, donde todos se 

mantuvieron en casa. Si dice que es necesario, lo entiende, pero solamente 

quería una aclaración para tener una claridad de lo que está aprobando. El Sr. 

Jefe DAEM dice que quiere agregar que esto está direccionado a través de las 

políticas gubernamentales y cuando habla de aspectos como pro retención está 

ligado íntimamente a programa puente, programa Chile solidario. Entonces no 

hay otra índole que hacer. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que le aclara 

que hay una condición social, pero viendo un documento sin tener una 

explicación, pero cuando habla del programa puente. El Sr. Pdte. dice que por 

lo mismo las próximas modificaciones presupuestarias deben venir con una 

glosa, porque pueden venir avanzando. Ayer, por ejemplo, tuvieron la entrega 
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de gran parte de este recurso a muchos beneficiarios, porque cuando hacen la 

explicación que es para personas vulnerables, de alguna manera se sigue 

apoyando en la permanencia para evitar la deserción escolar. Ayer las familias 

que recibieron este incentivo lo veían como un reconocimiento al esfuerzo, había 

dos concejales invitados y no sabe si comparten la misma impresión. El Concejal 

Sr. Valenzuela Silva, dice que en ese sentido encuentra toda la razón, pero no 

teniendo la claridad al tipo de personas que les llegará este beneficio, parte del 

criterio que hay que hacerlo. El Sr. Pdte. dice que este proceso de selección se 

hace con los profesionales del área y acompañamiento con todos los 

profesionales que cuenta el DAEM para hacer esta selección. El Sr. Jefe DAEM 

dice que quiere clarificar aprovechando la oportunidad que se le da de estar acá, 

de poder explicar que estas tarjetas que se entregan. Esto cuando se entrega es 

un proceso a nivel país y que va estrechamente relacionado con toda la parte 

social.     

El Concejal Sr. Muñoz dice que quiere manifestar la preocupación por la 

cantidad de licencias médicas. El Sr. Pdte. dice que es un tema que van a 

conversar en puntos varios, pero es una preocupación constante que tienen. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que quizás hay factores, no solamente las personas 

tiran licencia por que quiere dejar de ir a trabajar, también hay situaciones de 

convivencia escolar.  

El Concejal Sr. Valenzuela Abarca, dice que ellos no pueden meter ni bulla 

por las licencias médicas, lamentablemente el sistema es así. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que, si se puede ver, porque quizás hay personas que efectivamente 

esta con licencia médica porque está con temor para ir a trabajar y eso es algo 

que si pueden mejorar. Esto repercute en los niños porque si tienen a los 

profesores fuera del aula, los niños están perdiendo, entonces como vienen 

defendiendo que los niños estén en aula desde el primero concejo, eso también 

implica que los profesores se lleven bien y que en definitiva estén en aula. El 

Concejal Sr. Valenzuela Abarca, dice que cada persona, profesores y empleados 

es responsable de pedir o ni siquiera pedir su licencia. Va a un médico y ahí 

declara esto, muchos dicen voy a pedir licencia y eso no es.  
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El Concejal Sr. Orellana dice que entiende que se estaba hablando de un 

tema que es alarmante como las cifras de las licencias, pero no ha escuchado a 

nadie respecto a un cuestionamiento por la cantidad. Cree que debe haber un 

cuestionamiento en porque surge esa cantidad de licencias, en donde cree que, 

si pueden intervenir y habla como sostenedores, puede haber algunas 

aprehensiones puntuales, pero son personales. Cuando es un tema médico no 

pueden opinar respecto a la decisión de un médico, pero si pueden en el futuro 

accionar en favor de entregarle a nuestros docentes los mejores de los 

ambientes para que este número también vaya a la baja. Cuando hablan de una 

educación sana, también involucra la salud de las personas. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que las personas se enferman no solamente por un resfrió, también 

porque las condiciones comunitarias o el estrés laboral, no sabe si hay, pero hay 

que analizar todas las causas para disminuir esa cantidad de licencias. El Sr. 

Pdte. dice que es un tema que da para largo por todas las condiciones que se 

generan, si bien es cierto es un derecho que tienen las personas.    

    

 Finalmente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y del Sr. 

Pdte., la modificación presupuestaria N° 4/21, servicio DAEM.  

 

6.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Pdte. informa que se reunió con el Director Regional del INE la 

semana pasada producto que se viene el próximo Censo, será de una forma 

diferente y que operará con una estrategia de la obtención del dato muy 

diferente a lo que tenían abordado antes. Será más tecnológico, pero pedirá al 

Director que venga a explicar la metodología de la obtención del dato, será el 

próximo año, pero hay un proceso de instalación en la comuna. Comenta que se 

reunieron con la Asociación de Fútbol porque ya retoman las actividades, el 

próximo fin de semana tienen un partido y el subsiguiente igual. Este fin de 

semana es un sorteo por los topes que había con el compromiso de algunas 

canchas, prestarán nuevamente el municipal sin venta de alimentos. Además, 

estarían en condiciones para enfrentar la final, invita a que participen en las 

actividades, sobre todo en la premiación de una actividad que ha sido tan bien 
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recogida por los futbolistas. El Concejal Sr. Muñoz dice que reitera su alegría por 

la vuelta del fútbol, le tocó jugar en el municipal y ahí hablando de las personas 

sobre la coordinación de la asociación, le manifestaron el estado de mantención 

de algunas partes de la reja del municipal que están con poca mantención. El 

Sr. Pdte. dice que en la reunión tuvieron el análisis, pero tenían proyectado que 

el campo deportivo sería al final, dando un poco de holgura, pero ocurrió una 

emergencia y tuvieron que facilitarlo. Ahora cuando hay un feriado de por medio 

también les complica porque se alarga un poco más, pero están viendo en que 

poder ayudar para que estén las mejores condiciones. Ha sido un retorno lindo, 

independiente de la cantidad de lesionados que ha habido, pero era por falta de 

ejercicios. Quiere destacar a la Asociación de Futbol porque se han organizado y 

han realizado un esfuerzo tremendo por este tema. Han tenido muchas 

precauciones, así que quiere destacar eso. Informa que, en el marco de querer 

reactivar las juntas de vecinos, se reunieron con la junta de vecinos del Viejo 

Cardal, se juntaron acá y vieron varias problemáticas que habían. Uno de ellos 

era la seguridad, el tema de las veredas, el tema con Carabineros y Joana estuvo 

en la reunión, donde cree que fue muy positiva. Además, está desactivada la 

directiva de la junta así que el primer paso es que ellos se reactiven. La Concejal 

Sra. Ramos dice que fueron orientados de manera que puedan activar la junta 

de vecinos. hubo bastante participación y aceptación, además invitaron casa por 

casa, así que fue bien interesante y están en la misión de activar la directiva de 

la junta.   

El Sr. Pdte. dice que tuvieron la reunión mensual del Cosoc y de Seguridad 

Pública donde las problemáticas generalmente en seguridad salieron varios 

temas que abordar, incluso el fin de semana pasado hubo una fiesta en el Rulo, 

fue bastante compleja. Es complejo porque era al interior de una propiedad 

privada, pero invita a las personas a que tomen contacto con Carabineros o al 

ente que corresponda, pero cuando son actividades privadas Carabineros está 

un poco limitado de ir a los controles. En general no han tenido más casos de 

seguridad pública, no sabe si hay algo más que comentar. La Sra. 

Administradora Municipal dice que le tocó estar en el Consejo de Seguridad 

Pública y las temáticas que salieron fue enfocarse en la denuncia seguro que 
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harán una presentación en el próximo concejo, explicando denuncias de maltrato 

animal, también el equipo de senda fue a comentar respecto a los controles 

preventivos que hicieron en el marco del fin de semana largo que hubo y también 

temas relacionados con el tema vial. Se pidió a Carabineros que se puedan hacer 

controles en ciertos sectores como el Chaval, El Cardal, en donde Carabineros 

adquirió el compromiso de fiscalizar. El Sr. Pdte. dice que en la sesión del Cosoc 

hubo mucha concurrencia la primera sesión, pero ha ido bajando la asistencia. 

Entonces de común acuerdo habían adelantado el horario de funcionamiento, 

pero ahora vuelven al horario normal, con el acuerdo a través del secretario de 

solicitar una respuesta por parte de las personas que están inactivas en Cosoc, 

porque entienden la importancia de ellos, pero si vienen 6 no es representativo 

del órgano. Hay un reglamento en donde si no se justifican automáticamente 

pierde la calidad. Estuvieron todos de acuerdo, para que les quede claro. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que el Reglamento del Cosoc manifiesta como se van 

recuperando esos cargos o derechamente se hace una elección. El Sr. Secretario 

Municipal dice que el Cosoc dura 3 años en el cargo y el actual dura hasta el 

2023. Ahora cuando se hace la votación y siempre al resultado que no salió 

queda en lista de espera. Ahora cuando hay baja de algún consejero sube el que 

está en lista de espera, el problema es que cuando fue la votación no hubo 

muchas personas y no hay muchos en lista de espera. Si dan de baja a algún 

consejero y no tienen como cubrir quedará menos integrantes en el consejo. De 

acuerdo a la ley para que funcione debe ser el doble de los concejales actuales 

y hasta el triple, acá son 6 concejales, para que el Cosoc como organismo 

colegiado debe tener 12 miembros como mínimo. Cuando eligieron el Cosoc 

salieron elegidas 16 personas, después de la pandemia estuvo casi un año sin 

funcionar y cuando se reactivó tuvieron una baja que fue don Adalberto que es 

Concejal y lamentablemente tuvieron el deceso de un Consejero que era parte 

del Cosoc y quedan 14. En las reuniones vienen 7 u 8 entonces están un poco 

cojeando. Así que tendrán que ver que harán porque de bajar a 12 se muere el 

Cosoc. El Sr. Pdte. dice que volvió a insistir en que se haga una normalidad y 

saber la intención de ellos, porque este órgano debe funcionar. Comenta que el 

espíritu del municipio es poder recuperar espacios, se realizó la feria del 
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rencuentro, especialmente participaron Profesores, Alumnos y personal del 

Hospital. A pesar que fue un día caluroso, fue una actividad muy concurrida y 

bastante entrega de información de parte de los servicios que estuvieron ahí ese 

día. Contar que, dentro del compromiso con el medio ambiente, fueron con la 

Concejal Ramos a liberar una yaca en conjunto con el SAG. La Concejal ha sido 

una ferviente defensora de los animales y la conexión que tienen con el SAG les 

ha permitido recuperar varias especies.  Ahora cree que la vitrina y posibilidad 

que brinda tanto el SAG como el Zoológico hace tomar conciencia que están en 

una zona que está rodeada de animales y fue una linda experiencia. La Concejal 

Sra. Ramos dice que está feliz de haber participado tanto en el rescate como en 

la reinserción de esta especie. Cree que se divulgó para generar conciencia para 

cuidar preservar lo que tienen y lo que queda, además de fomentar y ser 

partícipes de esto. Agradece la conexión fluida que tienen con el SAG y doña 

Dánae Troncoso que siempre presta atención a todos sus llamados incluidos los 

días feriados, eso se agradece, porque el interés por preservar la Fauna es 

bastante importante. Hay que decirle a la comunidad que se deben poner en 

contacto tanto con el municipio, como con ella y pueden rescatar una vida que 

día a día les servirá y sus hijos podrán seguir conservando esta fauna. Además, 

mencionar que está disponible para lo que necesiten.  

El Sr. Pdte. dice que se juntaron con el Comité Juvenil Chillehue para ir 

viendo en que deben ir avanzando y cuál es la realidad de cada uno de ellos. La 

realidad la tuvieron la semana pasada era que algunos de ellos estaban con su 

permanencia en peligro por el Registro Social de Hogares. Ofrecieron el apoyo 

de todo el equipo de profesionales, harán nuevamente la evaluación de todos 

los registros, así que todo marchando en esta etapa de recuperación de 

información. Comenta que estuvieron la semana pasada con las postulaciones 

para el subsidio DS1 que fue acá, vino bastante gente y fue bastante productivo. 

El Sr. Secplac dice que estuvieron el 21, 22 y 25 ayudando a la gente en las 

postulaciones, le comentaba que lo hicieron en conjunto con Dideco, postularon 

cerca de 20 personas entre los que habían postulado antes, los que postularon 

a compra de vivienda nueva o usada y el segundo era a quienes postulan en 

sitio propio. La gente lo agradeció bastante y pudieron dar una mano a las 
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personas que no pudieron postular por si solas. Recordar que ha este subsidio 

postula gente sola, pero esperan que haya más gente que pudo postular.  

El Sr. Pdte. dice que han estado culminando con el proceso de inscripción 

de emprendedores con la famosa máquina compra aquí, es parte del convenio 

que tendrán con el banco, así que pueden decir exitosamente que la información 

ya fue enviada al banco, fueron en total 96 personas. También estuvieron con 

una certificación de emprendedoras con Senda, así que estaban muy felices de 

esa actividad. Dentro de las actividades que realizaron junto a Dideco, el último 

viernes de cada mes, harán un municipio en terreno, fueron a Chillehue al C.D. 

Concha Garmendia a quién aprovecha de agradecer la hospitalidad. Llegó mucha 

gente y es importante realizarlo porque la comunidad siente una cercanía con el 

municipio, ahora corresponde a la Pob. Héroes de la Concepción último viernes 

del mes de noviembre entre las 09:00 y 13:00 horas. La Concejal Srta. Atenas 

dice que quiere felicitar al Alcalde porque uno de sus compromisos fue un 

municipio en terreno para que todas las personas puedan tener accesibilidad a 

todos esos temas o diferentes inquietudes que tuvieran, está muy contenta que 

se esté desarrollando todo esto. El Sr. Pdte. dice que faltó el área jurídica, porque 

tuvieron que hacer unas visitas a la Superintendencia, pero para noviembre 

estarán con el equipo completo. Informa que el programa que maneja Marina 

de turismo se dispuso otro viaje a Pichilemu, las damas que fueron lo pasaron 

muy bien. Tuvieron la Celebración del Adulto Mayor y fueron más de 230 adultos 

mayores, muchos los acompañaron y dieron las excusas de quienes no 

estuvieron, se sintieron muy bien acogidos. Agradecer a los funcionarios 

municipales que los acompañaron a recorrer toda la comuna y fue una actividad 

muy linda, especialmente por el compromiso de los funcionarios. Están con el 

reciclaje en Bandera de Chile y Villa el Maitén, que son los lugares donde faltaba, 

así que lo cumplieron también. Indica que DOM explicará algunas cosas que se 

han realizado. El Sr. DOM dice que han estado realizando muchos trabajos, a la 

par con todas las actividades que se han estado realizando y han asistido con 

las personas del patio de operaciones a las múltiples activadas. En el callejón 

Monardes fueron a ver el tema porque hay un alto tránsito de camiones, 

entonces esperan que tengan una solución un poco más definitiva, esperan hacer 
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una loza de concreto que pueda perdurar con el tiempo. Estuvieron realizando 

un trabajo importante en el callejón que está en el sector Cristo Cochango, 

donde está el picadero de El Rulo hacía el rio, en donde hay un estero 

significativo en su caudal, lo que implica la instalación de dos tubos metálicos de 

gran envergadura. Esta semana estarán realizando trabajos y la próxima 

semana estarán a full en esa localidad. Otros trabajos más pequeños como 

revisar las solicitudes de instalación de espejos, repartir maicillo en otros 

sectores, entonces han estado con bastante trabajo, el tema de la iluminación 

que han tenido algunos cortes en algunos tramos y recién le indican que algunos 

quedaron subsanados en estos momentos. El Sr. Pdte. dice que el tema del 

puente es con recursos propios, porque siempre que iban había requerimientos, 

pero hablando con las personas que habían generado ese puente se acordaba 

de don José Abarca que estuvo en el año 1992, entonces hay que buscar una 

solución. En la época de invierno el caudal que trae ese canal es tremendo, así 

que es importante hacerlo. hay que destacar la cantidad de cosas que por 

pequeñas van quitando el día a día, porque tenían varias personas del patio de 

operaciones que tenían licencia, algunas personas suspendidas que ya se 

reintegraron ahora, pero con la gente que tienen están intentando dar solución. 

con respecto a los cortes que han tenido en la Angosturilla a coincido 

nuevamente con la instalación de la fibra óptica. Contar además que muchas 

veces llegaron reclamos que eran poco efectivos con el servicio que tenían 

contratado con la empresa eléctrica, así que hicieron los descargos y se cambió 

personal. El Concejal Sr. Muñoz consulta por el trifásico. El Sr. DOM dice que ya 

está funcionando y ya quedó instalado funcionando y operativo. Pudieron 

rescatar el generador que estaba a préstamo a bomberos, así que ahora están 

funcionando al 100. Otros arreglos pequeños que han estado solucionando es el 

sifón que está en la calle Chiñihue, porque siempre han tenido ese problema de 

salida del agua, así que se contactaron con los vecinos colindantes y poder dar 

una solución. Hay muchos vecinos que son adultos mayores y se ven un poco 

impedidos de realizar una limpieza, así que se apoyó en la limpieza. Además, 

estudiaran una posible solución para que esto no afecte más.  
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El Sr. Pdte. dice que el tema de CGE está informado, lo mismo que la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, porque todos esos eventos fueron 

informamos y entregados. El Concejal Sr. Muñoz consulta por una respuesta 

frente a ese tema, porque la parte de El Cardal quedó relativamente aceptable 

una, pero los cortes siguen. El Sr. Pdte. dice que han estado en conversaciones 

nuevamente con ellos y sobre otros sectores que se habían conversado acá, eso 

le llegó un informe que se realizó de todos los puntos que eran complejos y fue 

informado nuevamente. La Sra. Administradora Municipal dice que con el 

informe emanado de obras municipales hicieron el contacto con la empresa 

ESSBIO, no han tenido respuesta, por lo que nuevamente se ingresó un reclamo 

a la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Las respuestas son de 10 a 30 

días hábiles por parte de la Superintendencia. Hay que seguir haciendo 

seguimiento y con el jefe zonal de ESSBIO se comprometieron a reparar el tema 

de pavimentación, obras complementarias a los arreglos. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que sería maravilloso poder participar de eso, porque la verdad es que ellos 

ven en el sector del centro la cantidad de hoyos que hay. El Sr. Pdte. dice que 

le harán entrega del reporte y para que sepan que está pedido e ingresado, 

porque es importante que sepan. El Concejal Sr. Muñoz consulta si ha visto la 

posibilidad de ver alguna arista desde la recepción de la obra, porque le explicó 

que eran obras de emergencia y había toda una normativa que les permitía tener 

más flexibilidad. Al momento de darlo por finalizado y no quedan bien, porque 

es así, nunca reparan, saber si existe algo de lo que se puedan tomar como 

municipio. Hay que ver todas las alternativas y derechos para que esto quede 

bien. El Sr. Pdte. dice que las ciclovía que se refiere debe tener cerca de 4 años, 

sabe que incluso se pasó al J.P.L., porque precisamente lo plantearon, pero es 

parte de lo que deben hacer. Lo último que les quiere comentar es sobre la 

programación de las actividades para que las pueden conocer y disfrutar de estas 

actividades. No pudieron incluir la inauguración de la oficina de Banco Estado y 

la fecha tentativa sería la última semana de noviembre, si está incluido la clínica 

veterinaria para el jueves a las 11:30, así que terminan el concejo y se van 

directamente a la inauguración para ese día. indica que el funcionario Banda ya 

se reintegró a sus funciones a pesar de la sanción que habían impuesto, hubo 
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una reclamación y se acogió, vuelve a insistir en que siguen con una persona 

con licencia, pero en conductores ya se encuentran en condiciones. Invita a 

participar de las actividades y espera que luego del concejo puedan acompañarlo 

porque viene un periodista para realizar una pequeña nota.      

  

7.- Varios: 

 El Concejal Sr. Muñoz, dice que quiere felicitar a los funcionarios 

municipales por su día, no hubo una actividad donde ellos pudieran saludarlos, 

así que quisiera usar la instancia del concejo para darle un cálido saludo porque 

ellos hacen varias peticiones y sabe que ellos las llevan adelante y a cabo. Un 

saludo y agradecimientos por la buena disposición y buena voluntad. Además, 

quería saludar a las iglesias evangélicas que estuvieron en su día, enviando a 

través de esta instancia un gran saludo a todas las que tienen en Coinco, la 

espiritualidad tiene un desarrollo fundamental en las personas. Lo último es 

reconocer a Cristina Abarca Flores que es una joven fonoaudióloga que hace 

poco hizo una la publicación de un libro de investigación científica, no sabe 

cuántos libros de este tipo tendrán en Coinco anualmente, el libro se llama 

actividades de estimulación para personas con demencia. Lo hizo el centro día 

arrebol y en el fondo trabajan un instrumento en diferentes organizaciones para 

trabajar con personas con demencia. Es un libro único en Chile y orgulloso de 

que sea de Coinco. El Sr. Pdte. dice que hace extensivo el saludo e invita a 

Cristina para que pueda contar este tremendo logro, porque a los jóvenes deben 

darle los espacios para que vengan y participen. Aprovecha de enviar el saludo 

correspondiente y le hacen la invitación formal para que los pueda acompañar.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta por la pintura de paso de cebra y lomo de toro 

en población los Héroes, ahí tienen un compromiso pendiente, además de 

comprometer unas rejas en el jardín infantil. Esa vez conversaron que debía 

haber un reordenamiento porque la gente cuando viene de Rancagua no hay 

paradero, no hay un paso cebra demarcado y eso le genera preocupación. Hablo 

con personas del pasaje Astete que le habla de problemas de mantención del 

pasaje, pero no sabe si eso pasa en otros pasajes porque un vecino del Sector 

Cabrería le dijo que hay gente que está haciendo hoyos en las calles por el tema 
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de la velocidad. Esto genera problemas, por eso hay que ver la situación y hacer 

una mantención al menos para tapar los hoyos de estos pasajes para el mejor 

tránsito de los vecinos del sector. El Sr. Pdte. dice que también incluiría el pasaje 

Maruza, porque fueron con Sebastián y están explorando la alternativa de poder 

aplicar maicillo, así que esperan lo antes posible, la piedra se aprieta un poco 

más y el precio es más accesible. El Concejal Sr. Muñoz dice que Maruza es más 

complejo. El Sr. Pdte. dice que tuvieron la experiencia cuando fueron que los 

mismos vecinos les decían que la experiencia era precisamente el maicillo.    

 El Concejal Sr. Muñoz consulta si en el Perecito habían avances respecto 

a los postes de luz que habían solicitado, uno en la curva bajando y otro frente 

a la abuelita de los Mella. El Sr. Pdte. dice que dentro de lo que se informó a 

CGE están reportados, pero llamaran a esa contraparte, porque están todos 

reportados.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que en la plaza de Coinco estuvo atenta al 

Concejo viendo el tema del cambio de sentidos de las calles y le pidieron que 

por favor se involucre a la comunidad en esto, porque dentro de la instancia que 

se conversará con ellos, ya que hay algunos que no están de acuerdo y otros sí. 

Entonces, en el fondo la comisión que preside Oscar también pedirle que lo vea 

con los vecinos. El Sr. Pdte. dice que es partidario que junto a la Dirección de 

Tránsito evalúen y hagan una presentación, porque hay un tema técnico que 

deben resolver. Hace poco conversaban con el tema de la feria porque se 

produce un atochamiento y el cambio de sentido puede ayudarlos un poco. El 

Concejal Sr. Orellana dice que debe funcionar la comisión, hacer el 

planteamiento y luego hacer la presentación a los vecinos, cree que esa es la 

vía. El Concejal Sr. Muñoz dice que lo plantea porque las decisiones no se deben 

sentir que son imposiciones, sino que sean cosas que todos quieran cultivar. 

Consulta sobre los subsidios de mejoramiento en la población, porque se dijo 

que se haría una baja en las partidas. Quería saber en qué iban. El Sr. Secplac 

dice que como se había comentado en sesiones anteriores, esa era la solución 

que ellos habían propuesto, en el momento que trabajaron en esa rebaja de 

partida Serviu emitió una circular donde aumenta ese tipo de subsidios en un 

20%, para apalear un poco el problema, pero no había salido el método de 
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aplicación. Hace una semana apareció el método, pero no es automático hay que 

hacer una solicitud para presentar el proyecto. Además, se ha solicitado en 

varias oportunidades a Marcos Pérez que es quien ve el proyecto que venga a 

terreno a ver los casos, pero solamente vino a ver uno y no ha podido venir a 

ver los otros. ahora tienen hecho todo lo que le corresponde al municipio, los 

subsidios estaban desfinanciados en un 35%, pero con el 20% serán menos las 

partidas que no se podrán ejecutar. En paralelo estuvieron hablando con unas 

constructoras y tienen dos vistas, porque una vez que den el vamos firman 

contrato y comienzan a construir. Esperan que sea dentro del mes de noviembre, 

donde por lo menos están definidos. El Concejal Sr. Orellana dice que están a la 

espera de intervención de agentes externos y no de la labor que le compete al 

municipio que está realizado. El Sr. Secplac dice que esos estudios ya están 

listos, los presupuestos nuevos igual. Hace una semana solamente apareció una 

circular donde indica los procedimientos a seguir, documentos que se deben 

adjuntar y Arnaldo está viendo esas etapas.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que el domingo en la feria, locatarios le han 

comentado que tienen problemas con el baño, entonces quiere saber si se puede 

habilitar los del gimnasio para la feria, porque se habían comprometido los de la 

iglesia. El Sr. Pdte. dice que para clarificar en la reunión que tuvo con los 

feriantes la alternativa que les ofreció es que les entregaba una dependencia del 

estadio que contaba con todo, pero ellos dijeron que preferían permanecer en la 

plaza entendiendo que no podía resolver esa problemática. Ellos mismos 

quedaron de acuerdo que resolvían la problemática personalmente con la gente 

de la parroquia. Ahí les indico que ya les había dado una solución, es más le 

dijeron que querían extender el horario, porque en las tardes había otros 

compromisos con otras personas que estaban, pero en esa reunión, les 

mencionó todas las dificultades que podían tener con la plaza. En diciembre 

tienen que habilitar la feria navideña, entonces ahí es más complejo, cree que 

previeron poco el tema. Allá funciona perfectamente la feria del pago, pero es 

mucho más cómodo, porque ellos siguen creyendo que la plaza es lo mejor. Ha 

tenido varios problemas con ellos, por ejemplo, estacionan vehículos arriba de 

la plaza, ya informó del tema porque las personas que se estacionan arriba de 
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la plaza les caducará su permiso. Han manifestado diferentes situaciones, tienen 

que proteger la plaza porque es importante, entonces en ese sentido ya se 

conversó esa situación con ellos y ya tomaron la decisión. El Concejal Sr. Muñoz 

consulta si no pueden abrir los baños del gimnasio con la gente en la plaza. El 

Sr. Pdte. dice que debe pedir la presencia de una persona adicional.   

El Concejal Sr. Muñoz dice que, respecto del transporte escolar, habían 

preguntado en su momento. El Sr. Pdte. dice que habían hablado con el Jefe 

DAEM para que procediera con el tema, pero no lo tiene apuntado, puede enviar 

el correo para ver. Manifestaron abiertamente algunos directores del recurso, 

entonces tiene que responder y activar. El Concejal Sr. Muñoz consulta si se 

activó el plan para la reunión de los Colegios con el Hospital por el tema de 

protocolos. La Sra. Administradora Municipal dice que están viendo el tema con 

el Hospital y la ACHS, así que están a la espera de poder cruzar la agenda. Hacer 

una jornada donde se vean los protocolos, pero hay algunos que son entregados 

directamente por Mineduc, pero es lo que ofrecen una aplicabilidad de 

protocolos. En el transcurso de la semana espera que puedan tener una fecha 

definida, pero ya está todo hablado. El Concejal Sr. Muñoz dice que espera que 

se puedan incluir sobre todo a los Jardines Infantiles, porque también han sido 

abandonados en todos los temas. Eso es lo que sienten, porque los niños están 

en una etapa de crecimiento y es aún más difícil su situación. consulta por el 

tema de El Chaval y La Gruta, sabe que el abogado iba a entregar un informe. 

El Sr. Pdte. dice que el abogado no ha evacuado el informe, pero los temas 

legales son un poco más complejos. Una vez que este o tenga avances responde 

vía correo electrónico el tema. informa que le acaban de decir que están 

esperando una respuesta de la contraparte.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que, en relación a los pañales, consulta si ya 

se hizo la compra. La Sra. Dideco dice que están a la espera de la resolución del 

Minsal, ha estado preguntando casi todas las semanas y la respuesta es que 

están esperando la resolución para poder enviar el convenio con recursos 2021.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta si los pañales que tienen son por un convenio 

con el Ministerio de Salud, no tienen de compra propia. La Sra. Dideco dice que 

es por el convenio. El Concejal Sr. Muñoz consulta sino pueden hacer ese 
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ejercicio presupuestario. El Sr. Pdte. dice que consultarán a finanzas. El Concejal 

Sr. Muñoz dice que hace la consulta, porque llevan más de un mes sin pañales 

y es para situación más puntual. Hay una cuidadora que debe estar todo el día 

cuidando a una persona y además es ella quien debe lavar sábanas, porque 

cuando no tienen recursos deben improvisar con sábanas pañales. Cree que es 

una situación compleja, además ya hicieron una modificación presupuestaria 

para Social y ese recurso era porque faltaba plata para otras cosas, dentro de 

eso están los pañales. Solicita que le den urgencia a esto, porque lo viene 

pidiendo hace varios concejos y todos están conscientes de la necesidad. 

Entonces sino está el convenio que es comprensible porque hay una burocracia, 

pero si están los recursos y se pueden gastar los deben usar, porque es dignidad 

para el que esta postrado. Además de las cuidadoras que son una de las 

personas que más sufren con este tema. El Sr. Pdte. dice que hablaran con la 

DAF y Dideco para ver el tema y darle prioridad. El Concejal Sr. Orellana dice 

que dentro de las solicitudes que ha tenido Dideco hay una alta demanda, porque 

el Concejal quizás conoce alguna familia en particular, pero puede salir del paso. 

Si ese trámite no se ha hecho vía contacto directo que es Dideco, estarían en 

una información que no está llegando al municipio. siente que si llega se 

resuelve, pero puede ser que no está llegando esta información. La Sra. Dideco 

dice que directamente al Depto. han consultado entre 4 a 6 personas. El Sr. 

Pdte. dice que esa problemática la pueden resolver ellos en el día a día, pero 

deben ver si hay recursos disponibles. El Concejal Sr. Orellana dice que además 

hay una agrupación que es CIAMCO que también entrega pañales y los recursos 

salen desde el municipio. Quizás mientras no tengan el recurso pueden verlo con 

CIAMCO. La Sra. Dideco dice que están haciéndolo así, porque los casos han sido 

derivados con CIAMCO. El Concejal Sr. Muñoz dice que no hay mucha demanda 

por que la gente llega directamente a CIAMCO, eso es lo que pasa. En el fondo 

deben fortalecer esto, porque no sabe si aún tengan pañales ya que la última 

vez no había mucho. El Sr. Pdte. dice que van a ver el tema del presupuesto. 

Además, pide la autorización por la hora. El Concejal Sr. Valenzuela Abarca, dice 

que ya pasó la hora, pero lo autoriza.  
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Se aprueba por unanimidad de los Concejales y Pdte. extender el horario 

de Concejo.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que tiene una solicitud respecto a un acta que 

llegó sobre la comisión de educación que sesionaron el 19 de agosto y el acta 

llegó la semana pasada. Saben que no dependía, pero se ofreció un apoyo para 

las comisiones para generar las actas. Entenderá muy bien que el tema de 

educación es bien dinámico y si ellos tienen un acta del 19 de agosto, hay 

muchas cosas que han sido sobrepasadas, espera que las actas lleguen como 

las actas del Concejo. Ellos con eso no pueden avanzar en las comisiones ni 

avanzar, porque lo que se dijo era que las comisiones fueran activas, pero es 

muy difícil que sean activas con un acta después de tanto tiempo. El Sr.  

Secretario Municipal dice que hará el descargo, quiere dejarle claro que según 

el reglamento las comisiones funcionan entre ellos y son ellos quienes nombran 

su respectivo secretario y todo ese tema. El Alcalde efectivamente ofreció hacer 

el acta, pero comprenderán que esa sesión que se hizo duro cerca de 4 horas, 

porque empezó cerca de las 11 y siguieron después de almuerzo. Se recuerda 

haberse retirado a almorzar y en la tarde siguió la sesión. La Srta. Atenas dice 

que hicieron las dos juntas, la de social y educación. El Sr. Secretario Municipal 

dice que la de social fue mucho más pequeña, porque era solamente votar los 

proyectos. En el tema de educación duro cerca de 4 horas, han tenido múltiples 

problemas, porque ese apoyo que quería entregarles lo están viendo bien 

complejo. Ellos tienen un apoyo de una persona que hace las actas, pero esta 

persona estaría renunciando a hacer las actas, no tienen personal para tantas 

funciones. Lo ha dicho en múltiples oportunidades en las actas solo se debe 

reflejar los acuerdos y la asistencia de los Concejales, el resto no debe ir incluido. 

Acá el acta la hacen casi literal de todo lo que hablan durante la sesión, entonces 

cree que la solicitud que hace no está para llegar y tomarla. Le costó mucho 

poder desarrollar esta acta, porque no solamente se dedica a hacer actas, pero 

pediría consideración con el tema aun cuando ha pasado mucho tiempo. Cree 

que para la próxima sesión de comisión lo vean de alguna forma, porque también 

haya un apoyo de la comisión porque lamentablemente demora mucho más. El 

Concejal Sr. Orellana dice que la apreciación que tiene es válida, lo que menciona 
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el Concejal igual. Si eventualmente no existe el recurso para facilitar la labor de 

las comisiones porque están hablando de una en particular y van a ver 8. 

Entonces su compromiso es estar activo en las comisiones, pero también 

demandará que la reunión de comisión duró 3 horas 40 minutos y a continuación 

estuvieron cerca de una hora en el tema de social. Si el municipio no cuenta con 

el recurso deben decirlo, pero eso complejizará mucho la labor, porque 

históricamente son un municipio con recursos acotados, pero hay municipios que 

entregan más recursos a los Concejales para que ejerzan de mejor manera la 

función. Si pueden llegar a un acuerdo, pero esto se recogió por la solicitud del 

Alcalde, pero sugiere que se discuta y si están en condiciones de administrar 

este insumo. El Sr. Pdte. dice que con el tema presupuestario quizás no están 

tan complicados, por ley no pueden excederse, solo puede ser a honorarios. lo 

van a conversar con las personas de administración, si bien es cierto cree que 

se hace importante el funcionamiento de las comisiones como tal. El Concejal 

Sr. Muñoz dice que como dice el Secretario es que debe llevar un acta como 

mínimo es la asistencia y los acuerdos, que eso tengan las actas de comisión. El 

Concejal Sr. Orellana dice que no expresa la importancia que tiene la comisión. 

El Sr. Pdte. dice que diferente es el acta del Concejo donde queda el registro 

audiovisual. El Concejal Sr. Muñoz dice que la comisión lo que hace es proponer 

al Concejo, pero puede haber diferencias la conclusión y diferencias es el 

acuerdo. Incluso puede marcar un punto diferente a la comisión, lo puede hacer 

en Concejo. En ese sentido que aparezca la asistencia y los acuerdos le parece 

de toda lógica.  

El Concejal Sr. Orellana dice que hace poco aprobaron el fondo de la 

rendición al Municipio de Mostazal y eso quiere decir que se les libera una cuota, 

parte de esa liberación significa que se ponga en la mesa para discutir. Eso 

quiere decir que no puede ser en comisión, sino abierta a la comunidad. No sabe 

si sería bueno que las iniciativas surjan hoy o lo dejen para la próxima semana. 

El Sr. Pdte. dice que mandato a Secplac para que propusieran algunas 

alternativas y se suman a las que tienen. tienen parte de las propuestas el 

resumidero que tienen en Fco. Díaz Muñoz que ha nacido de las mismas 

propuestas que han realizado los concejales, según lo que dice Sebastián el 
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presupuesto estimado de esa obra debería ser del orden de 2 millones. Esta 

semana vio las condiciones en que se encuentra la medialuna y dentro de la 

propuesta es que liberen 3 millones de pesos para en conjunto con los clubes 

recuperar ese espacio, ahí no solo realizarán rodeos, también podrán realizar 

otras actividades culturales. Quiere que le den la disponibilidad para poder 

reparar, porque no puede quedar así. Lo otro son la segunda etapa de lomillos 

de toro en la comuna, que se están ejecutando y hay un presupuesto de 10 

millones para zanjar eso. Lo último es el mejoramiento de las plantas de 

tratamiento de la comuna, pueden recoger estas iniciativas o proponer otras. El 

Concejal Sr. Orellana dice que sugiere realizar la bajada de los costos que 

significaría la reparación en la medialuna para saber de forma precisa los costos. 

El Sr. Alcalde dice que hicieron un levantamiento y no se pasará del monto 

mencionado. El Concejal Sr. Orellana dice que igual cree conveniente ser precisó 

en la inversión. la Concejal Sra. Ramos dice que sería una buena idea, así como 

por los proyectos hicieron una carpeta, se realice igual y se puedan sumar sus 

proyectos. El Sr. Secplac dice que existe una cartera, porque esos proyectos 

están presupuestados. El tema de la medialuna lo presupuestaron antes de 

fiestas patrias y es un aporte que harían porque es una inversión con 

cofinanciamiento, porque el proyecto es cercano a los 10 millones. El Sr. Pdte. 

dice que cuando estuvieron con las personas del Club de Huasos la mejora es 

básicamente para recuperar la gradería que es lo más urgente. Entendiendo que 

también realizaran un aporte, porque tienen pronosticado hacer una actividad 

en enero y con eso pueden salvar para realizar una actividad. El Concejal Sr. 

Orellana dice que adicional a lo que se acaba de mostrar le gustaría ordenar el 

tema, porque se menciona el tema de los lomillos, pero tiene la sensación de 

que ese tipo de proyectos pudieran conseguir financiamiento externo. Entiende 

que las personas de El Cardal hablaban de la condición en que se encuentran las 

veredas, muy de acuerdo con los vecinos, pero esa misma situación se repite en 

sectores alejados como El Rulo. Entiende que hubo una visita en terreno a la 

Villa El Maitén en donde hay un compromiso de reparar, entiende que está el 

Colegio, la Posta y un sin fin más de cosas por reparar. Sabe que es cercano a 

los 8 km la reparación, pero cree que esta es la instancia para discutir cuáles y 
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cómo serían los futuros financiamientos de las iniciativas. Apuesta hoy por la 

urgencia que tiene el sector El Rulo, porque no sabe si es algo natural del sector, 

pero la gente transita mucho más a pie allá que en otros lugares. Lo que hace 

es dar un ordenamiento y plantea el tema de las veredas porque cree es urgente. 

El Sr. Pdte. dice que comparte absolutamente el ordenamiento, así que hará 

llegar una carpeta, más las inquietudes de ellos. Así la próxima semana podrán 

definir una decisión con respecto a la priorización. El Concejal Sr. Orellana dice 

que el tema sanitario que los afecta directa o indirectamente, porque hay 

personas que depositan sus aguas grises en Chillehue, no sabe si este tipo de 

recurso permite en algo resolver en forma conjunta con los vecinos que tienen 

el descargadero directo hacia las acequias. Explorar esa posibilidad porque 

siente que pudieran salvar esa situación, que hoy en términos mayúsculos se ve 

más lejano. El Sr. Pdte. dice que está bien conversar el tema. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que le parece muy bien abrir al Concejo esta iniciativa, porque 

necesitan lomo de toro y que la gente los pide a gritos, el bacheo es necesario 

sobre todo en el cruce de Coinco y en sectores de Copequén. Se le hace complejo 

proponerlo, porque no tiene los números de cuánto vale eso, entonces le 

agradecería proponer que quizás trabajaran con eso este año y lo venidero 

pudieran ir agregando iniciativas para ir alimentando la carpeta, porque tendrán 

problemas para dar números a esto. La Concejal Srta. Atenas dice que con 

respecto a las plantas de tratamiento se inclinaría más por eso, porque hay 

problemas en Villa Horizonte, el Cajón y deben ver el tema porque mejorará la 

calidad de vida de las personas. El Sr. Secplac dice que esos proyectos 

mencionados ya estaban presupuestados, pero podrían presupuestar las 

soluciones particulares. El tema de las veredas podrían verlo porque son obras 

civiles más elevadas y con ese monto no podrán hacer 20 metros. Le indican 

que 200 metros no 20. El Sr. Pdte. dice que pensaba que eran muy caras las 

veredas. El Sr. Secplac dice que el año pasado con 100 millones hicieron un 

kilómetro, pero sería bastante poco y ocuparían bastante recurso. El Sr. Pdte. 

dice que van a levantar las inquietudes y trataran de cuantificar, entonces la 

próxima semana la carpeta estará lista. El Sr. Alcalde dice que estaba hablando 

de reparación de veredas, porque tenía claro que la construcción de una vereda 
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es distinta. Si tiene 300 metros de vereda desde la salida de El Rulo hasta llegar 

al final del Maitén, en ese lugar no todas las veredas están malas, solo harán 

parches. Solo está pensando en reparar, en ningún caso construir.  El Sr. Secplac 

dice que la reposición es casi más cara que la nueva. El Concejal Sr. Orellana 

dice que entonces hay que postular para que la hagan de nuevo. El Sr. Pdte.  

dice que a veces ese ejercicio de reparación se piensa que es más barato. El 

Concejal Sr. Orellana dice que los invita a recorrer la comuna y ver partes donde 

las veredas están en mal estado. El Sr. Pdte. dice que esa situación fue una de 

las primeras que detecto en la Villa el Maitén, además del retiro de los árboles.  

El Concejal Sr. Orellana dice que está establecido hace muchos años el 

reconocimiento en esta fecha tan importante respeto de lo que es el premio 

Cacique Huallilén. A lo largo de los años se han realizado varios reconocimientos, 

pero es bueno que siempre se vaya acotando y quizás sería bueno que se hiciera 

un reconocimiento mayor de edad, que se les haga llegar esta especie de 

reconocimiento como tesoro vivo de la comuna, entendiendo la lógica actual. No 

sabe si acoge eso o lo tiene pensado.  El Sr. Pdte. dice que tiene varias personas 

y cree que se hace justo, y necesario el reconocimiento a los tesoros vivos, 

habitualmente proponían un nombre por Concejal. Algunos nombres de los que 

tiene los hará llegar en forma privada, para que una vez que termine el Concejo 

los comentará. Esto debería ser para el próximo martes en la ceremonia que 

será en la plaza. La Concejal Srta. Atenas dice que le gustaría que tuvieran 

presente el tema del Callejón de la Copa de Agua hacia adentro y las veredas 

que están en mal estado, imposibilitando que las personas con discapacidad 

puedan desplazarse. El Pdte. dice que van a ver si resulta bien el tema con la 

disponibilidad presupuestaria. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que ese 

callejón no tiene asfalto ni vereda, entonces cuando pasan las camionetas es 

como si fuera carretera. Sería bueno proyectar señalética porque incluso un 

vecino hizo un lomo de toro en forma artesanal, porque en una casa el polvo es 

mucho. El Sr. Pdte. dice que la señalética se hace importante y realizar la 

mejora. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que no sabe si se podrá oficiar a 

esas empresas indicando esta situación, porque a veces es importante que estén 

en conocimiento que están siendo observados.  



28 
 
 

La Concejal Sra. Ramos dice que iba a preguntar por el tema de El Chaval 

y también el cambio de tránsito en la plaza, pero el Concejal ya se adelantó. Con 

respecto a la Población los Héroes solicitan el riego del césped que se está 

secando, porque a veces pasan más de dos semanas y no se riega. Respecto al 

Colegio Copequén le indican que también necesitan pintura el lomo de toro y la 

reja, además de identificar donde no pueden estacionar.  

El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que en el Callejón los Pardos avanza 

hasta la Cooperativa y a la mano derecha hay un cerco que está cubriendo la 

vereda, le gustaría que fuera el inspector. A la vez, terminar lo que quedo 

pendiente en Villa Hermosa porque entiende que quedó pendiente la limpieza. 

El Sr. Pdte. dice que estas cosas las pueden ir conectando con el DOM porque 

son situaciones conversadas en Concejo, entonces se pueden ir resolviendo, 

porque no se hace necesario ir mencionándolas nuevamente. Solo quiere hacer 

el recordatorio, todo vía correo electrónico, porque hay veces que se pide algo, 

pero se puede anexar algo adicional.  

El Concejal Sr. Valenzuela Silva, quiere manifestar una preocupación que 

tienen los vecinos de la Villa Cachantún, porque tienen un espacio ahí que está 

abandonado fácilmente 10 años y es la multicancha. Hoy hay más niños 

entonces le pedían la posibilidad de poder mejorar esa multicancha, porque ese 

espacio está perdido. El Sr. Pdte. dice que tienen esto contemplado, pero el 

financiamiento es escaso y tienen la mejor de las intenciones. El Sr. Secplac dice 

que ese terreno si es particular no tienen nada que hacer, porque no es 

municipal. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que es un terreno de la villa, 

pero anteriormente hicieron inversiones. El terreno es de cuando nació la villa, 

es como la zona de equipamiento. El Sr. Secplac dice que está un poco dudoso 

ese terreno, porque si eso no está claro no pueden invertir fondos públicos en 

una plaza. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que, si se invirtió anteriormente, 

entonces hay una irregularidad, se ofrece a buscar esos antecedentes y puede 

que sea terreno de Agua Mineral Cachantún, pero hay que avanzar porque no 

se pueden quedar solamente con que es una propiedad privada. El Sr. Pdte. dice 

que van a buscar ese tema, pero con Alejandro estuvieron haciendo memoria, 

pero deben comenzar a reconstruir un poco la historia para saber que paso con 
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eso. El Concejal Sr. Muñoz dice que en la reunión que tendrán en Santiago con 

Cachantún pueden ver este tema.  

El Sr. Pdte. dice que en la última Sesión deben votar el PADEM, solo quiere 

recordarles. La Sra. Administradora Municipal dice que los fondos del casino al 

ingresar al presupuesto municipal no pueden ser invertidos en terrenos privados, 

entonces el tema de Chillehue es complejo, era para comentar ese punto.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta cuando se debe votar el presupuesto 

municipal. El Sr. Pdte. dice que, hasta el 15 de diciembre, pero solo estaba 

haciendo un recordatorio.  

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:10 horas. 
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